
~72 nOLET1N DEL CONSEJO 

AiJdl :!7 do l nQn 

A probado por el Consejo Nacional de Higiene en sesión de esta 
fe chn . 

ALFJU~DO VJDAL y FUENTES, 
r'I"('sid{'utl' , 

Andrés Orout(n, 
~ 1 .'¡' I ·\'ti\l'i o . 

Sección Médico-Legal y Profesional 

j<~n cUl1Jplimie ll to (le una d iRpoeición dell\'rinisterio del In terior, en 
):1 cm,l se pe(]ln nI Co nsejo N !1cionnl de lligiene qJe expresara sus 
vi~t!ls sobre los puntos que á, continuación se expreSAn, la Sección 
M édi co-Legal y .l'rofesionnl hnbín pre~ent3do un trRbajo ni Consejo, 
y que convenieIltemente modificado, fué aprobuclo en El! oportunidad 
por dielm Corpol'3ci6n. 

L !ls publicaciones que ~e hicieron en el BOLETIN DEL C ONSEJO e n 
l o~ uúmeros 12 y 13, bacian referencia á uno de los puntos-el primero 
le los que ~e trnllScribf'; quedó por publicnl'se la pnrte del Dl i ~ mo in

for!l1e que se relacionaba COII e l "eU,undo y el terceTO de ellos, COIll 

prenJidos en la Dota de aquelmislIlo Ministerio. 
Se ten ninfl. hoy, pues , en el presente número, la publicnciún del 

in for¡lH' pretitado. 

L as cuestiones pl'opues .as eran las siguientes: 

P.ri?ll cm: Condicione5 que deben exigirse para autorizar el funcio
nami p. nto de sociedades y empr il~aR para la asistencia de enfermos. 

(Véa nse números 12 y 13 del llOLETIN DEL C ONSE.ro ;\ACTONAL 

DE U IGI E NE). 

lC(J'1lllrla: Condi cioneR que deben exigirse para autorizfir el funcio
namient,o de farmficias dependientes de las sociedades d e socorros 
mul.u os. 

Tercera: F órmulas qu e n ~an 103 méd icos. 
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Seguilda cuestión 

, CONDICIONES QUE DEBEN EXlSmSE PARA AUTORIZAR EL FUNCIO

NAMIENTO DE FARMACIAS DE LAS SOCIEOADE8 DE SOCOHROS MU

TUOS ». 

CreemoH que las sociedades d e SOJorro" mutuos, tal como 8e pro
yecta organizflrlns, aisladamente 6 por unión entre ella~, t.ienen legí
t.imos derechos para 0rear farmacias mutualistas. 

Las ven tajas son fát;iles de expresar; las ~ociedades de socorros 
mutuos por medio de sus delegados, lIlismo por cualquiera de sus 
miembros, pueden inspeccionar, vigilar, controlar la bondad de los 
medicamentos que se les suministra. Toelos son copropietarios de la 
farmacia; t.odos tienen interés rea l y directo en colocarla, en IIlfln te
nerl!). en lHs mejore;; t;omliciones posibles; todos pueden precisar de 
ella, en una palabra: todos vigilan jJal'a cada uno. 

Debet'es V del'eclws 

Quedarán sujetas á las misma leyes, reglllmentos y ordenanzas, 
etc., que rigen para todas las funnacias. 

En este momento Re nos ocurre una excepción para éstas, y que pen
samos presentarla en forma de «mot;ión', ante el Consejo Nacional de 
Higiene . En el Reglamen to de "Farmacias reeienlemente sa ncionauo 
per la Corporaci6n, y elevado á la consideración del Poder Ejecutivo, 
se establece en forma clara y categúrica, que toda farmacia debe ser 
propiedad únwa JJ e,¡;clnúl/amenle de un farmacéutico. 

Opinamos que para las sociedades de socorros mutuos ó de utili
dad pública , puede hacerse la excepción que t;Orre8ponc!e, es lleci r, 
que dichas sociedades po~lrLtn ser propietarias de farmacias, sient
pm que en todas las demás exigencias se ajus ten á la ley de la ma
teria, especialmente obligándose á ser reg-enteadns por un farmacéu
tico con título inscripto en el Consejo Nacional de Higiene. Se po
dría formular un articulo aditivo inspirado en el artículo 17 ele la 
ley Frnllcesa sobre ejercicio ele la fnnnacia: 

"Artículo . . " Las sociedades de socorros mntuos, las asociaci ones 
comerciales é industriales, las comunidndes, los etitablecimiE>lltos de 
beneficencia y todos aquellos reconocirlos de ntilidnd pública, que 
posean un personal numeroso, pueden tener una farmacia pam su uso 
particular ",olarnente y bajo la condición expresa ele hacerla reg·en· 
tear por un famlll~élltico con título inscripto en el Consejo [ neional 
de Higiene y cuyo regente tendrá la dirección efectiva y exclusiva. 
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«JJichos eR~ablecim iell to~. IlsoGiaci onc s y cOlnunidade5 no pueuen 
de;¡pachar (J dis t.ribuir llIedicllmen tos al p(dJ lico fu era del personal 
q ue lo compone, que Bocona Ó que c mplce, ,ino aq uello,; cuya venta 
BOl! libr!' , 

"La dist, ri bución de IlHltl icnlll e nto~ Re hnní. bajo la vigilllll cia y la 
f6<i pollsubilidad del fal'll1llcliLico regentc. 

"E n to" CIlSOS (le urgcncia pueden de~pacl)[\r me(licl.1lllc nl.os Ú un ne' 
rido ó á un enfcrmo, cualquier ex trilfí o á la <:\ociedarl, y 80 lamente:í. 
t ítnlo de gratuidad . 

.. Cuando se trate de enfermos rcconocidamente })OÚI'M , pod rá tam
biél1 dis tribuir los Ul~di c all1c n tos siempre baj o la vi.gilancia y re8pon
sall ll iclad el el fHl'Illllcé utico ." 

~ n dos palabras; lns sociedades d e ;;ocorr08 mutuos a probarlas de 
lItilidml pú !Jlica pueden Bcr propietari as de fm'llla cias ad 1tsnm de sus 
Ilfi liadoil solamente, 

Scoor P resi dente: 

De acueruo COIl las opiniones e xpreaalbl!' en el Consejo N acional 
de I1 igie ne, á raíz de la lli scusió n del proyecto ~obre organización de 
l ll s sociodad es de socorros mutuos, someto á l il (:'l nsiderllción de ese 
C onsejo la siguiente moción: 

Como cxcepciún al Ilrtículo ... , del Reglnlll ento de Farlllllcias for
mulado por el Consejo Nacional de Higie ne en elaí'ío 190G y remitido 
COIl igulll fecha al Poder Ejecutivo, se res uelve : 

1.0 Las sor;icdades de soe01TOS -nutnos puerlen ser propie tarias de 
ull a farmacia pllra Sil uso particular solamente , y bajo la co ndición ex
presa lle hacerla dirigir por un farma céutico con tí tulo in scripto en 
el Consejo K aciollal de Higiene y cuyo farmacéutil!o tendrá la direc
ci6n cfer:t-im V exclusiva. 

~ , o D ichas sociedades no podrán de, pachar (¡ di ::ltribuir medica
me nt.os al público fuera del personal que lo compone, que socorran 
Ó quc ompleen, 

3.0 L a distribución de medicament.os se hanl bajo la vigilancia y 
r esponsabilidad del farma céutico di~ector, 

4.° En lo, cas os de urgen cia, pueden d espachar medicamentos á 
un herido ó á un enfermo cualquiera, extraoo á la sociedad y 801a· 
mente tí título de gratuidad, 

0.° Fuel'a d b la excepción expresada anteriormente, las farmacias 
d e sociedades de socorros lIlutuOS quedarán sujetas ti lus mismas leyes, 
r eglamentos, orclenanlas, ete" que rigen para todas las d emás far
m acias , 

Julio Etclte]Jw·e. 

http:medicament.os
http:me(licl.1lllcnl.os


NACIONAL DE HIGIENE 275 

Tercera cuestión 

F ÓRMULAS QUE USAN LO:;' MÉDICOS 

Redacción.-Esta Sección, en informe elevado á la cOIlsider <? ció 
del Consejo en agosto del corriente auo, mantenía las opinione8 de la 
Corporación, en el sentido de que: "Toda receta de médico, part.era, 
denti sta, etc., debe ser re,lactada en términos tales, que pueda el' 
despachada en cualquiera de laR farmacias de la República )) . 

Propiedad, Copias.-Fuera de este principio general, creemos q ne 
las fm'ma cias mutualistas podrían conservar las recetas originales, y 
en caso de que el ó los interesadoa 10 exijan, pochá entregárseles una 
copia certificada y conforme de aq uella misma recet.a. 

Timbl'e ó sello de de'¡;otución.-Por io demás, toda receta despacha
da en una farmacia cualquiera, el original ó la copia no será devud
to sino despllés de la fijación del sello con el t.imbre del farmacéu
tico, su reRidencia y el número de orden. 

Las demás disposiciones reglamentarias aplicables al caso, se en
cuentran especificadas en el Reglamento de Farmacias recientemen
te sancionado por la Corporación y elevado á la consideración del 
Poder Ejecutivo. 

Montevid eo, oc tubre 8 <.le 1907, 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, elévese al Mini 
terio del Interior. 

A. VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Áneb'és G1'Ovetto, 
Secretario. 


